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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN
En trámite
10L/PO/C-4650 Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre posición respecto al sistema tax free impuesto por la Consejería de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos 
para la devolución del IGIC a los turistas de terceros países en sus compras al comercio minorista, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000097, de 11/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.1.- Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
posición respecto al sistema tax free impuesto por la Consejería de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos 
para la devolución del IGIC a los turistas de terceros países en sus compras al comercio minorista, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Alberto Díaz-Estébanez León, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Industria y Comercio para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿Cuál ha sido la posición de la Consejería de Turismo, Industria y Comercio respecto al sistema tax free 
impuesto por la Consejería de Hacienda del Gobierno de Canarias para la devolución del IGIC a los turistas de 
terceros países en sus compras al comercio minorista, mayoritariamente rechazado por los sectores turístico e 
industrial de Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 11 de enero de 2023.- El diputado, José Alberto Díaz-Estébanez León.

10L/PO/C-4651 De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre acuerdos adoptados por el Consejo de Administración de Puertos Canarios el 28 de noviembre de 2022, 
en relación a la concesión del uso del puerto de Santa Águeda, en Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000099, de 11/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.2.- De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
acuerdos adoptados por el Consejo de Administración de Puertos Canarios el 28 de noviembre de 2022, en relación 
a la concesión del uso del puerto de Santa Águeda, en Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Beatriz Calzada Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Qué acuerdos adoptó el Consejo de Administración de Puertos Canarios celebrado el 28 de noviembre de 
2022, en relación a la concesión del uso del puerto de Santa Águeda, en Gran Canaria?
	 En el Parlamento de Canarias, a 11 de enero de 2023.- La diputada, Beatriz Calzada Ojeda.

10L/PO/C-4652 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre necesidad de 
dotar a Fuerteventura de un centro hospitalario monográfico para geriatría, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000116, de 12/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.3.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre necesidad de dotar a 
Fuerteventura de un centro hospitalario monográfico para geriatría, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita del Parlamento de Canarias, por medio de la presente digo:
	 Que al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿No cree necesario dotar a la isla de Fuerteventura de un centro hospitalario monográfico para geriatría, como 
sí existen en otras islas?
	 En Puerto del Rosario, a 12 de enero 2023.- La diputada, Sandra Domínguez Hormiga.

10L/PO/C-4653 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre estrategia que 
se plantea para dotar a las islas de unidades de demencia relacionadas con la especialidad de geriatría, dirigida 
al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000117, de 12/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.4.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre estrategia que se plantea para 
dotar a las islas de unidades de demencia relacionadas con la especialidad de geriatría, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita del Parlamento de Canarias, por medio de la presente digo:
	  Que al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿Qué estrategia plantea el Ejecutivo para dotar a las islas de unidades de demencia relacionadas con la 
especialidad de geriatría?
	 En Puerto del Rosario, a 12 de enero 2023.- La diputada, Sandra Domínguez Hormiga.

10L/PO/C-4654 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre afectación de 
la reducción de la temporalidad y el proceso de estabilización del personal del Servicio Canario de la Salud en 
Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000118, de 12/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.5.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre afectación de la reducción 
de la temporalidad y el proceso de estabilización del personal del Servicio Canario de la Salud en Fuerteventura, 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita del Parlamento de Canarias, por medio de la presente digo:
	 Que al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿Cómo afectará la reducción de la temporalidad y el proceso de estabilización del personal del Servicio Canariao 
de la Salud en la isla de Fuerteventura?
	 En Puerto del Rosario, a 12 de enero 2023.- La diputada, Sandra Domínguez Hormiga.
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10L/PO/C-4655 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre la resolución 
definitiva del conflicto de carreteras originado por el incumplimiento del Convenio de Carreteras 2006-2017, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000119, de 12/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.6.- Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre la resolución definitiva 
del conflicto de carreteras originado por el incumplimiento del Convenio de Carreteras 2006-2017, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Jorge Tomás González Cabrera , diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Cómo valora su consejería la resolución definitiva del conflicto de carreteras originado por el incumplimiento 
del Convenio de Carreteras 2006-2017?
	 Canarias, a 12 de enero de 2023.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 
González Cabrera.

10L/PO/C-4657 De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre ficha financiera prevista para el catálogo de prestaciones y servicios pendiente de aprobación, dirigida a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000161, de 12/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.8.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre ficha 
financiera prevista para el catálogo de prestaciones y servicios pendiente de aprobación, dirigida a la Sra. consejera 
de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Cristina Valido García, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud para su respuesta oral ante la comisión.

Pregunta

	 ¿Cuál es la ficha financiera prevista para el catálogo de prestaciones y servicios pendiente de aprobación?
	 En el Parlamento de Canarias, a 12 de enero de 2023.- La diputada, Cristina Valido García.

10L/PO/C-4658 De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre infraestructuras para discapacidad o salud mental que se han previsto en las modificaciones o próxima 
ampliación de los convenios para construcción de infraestructuras sociosanitarias con todos los cabildos, dirigida 
a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000162, de 12/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.9.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
infraestructuras para discapacidad o salud mental que se han previsto en las modificaciones o próxima ampliación de 
los convenios para construcción de infraestructuras sociosanitarias con todos los cabildos, dirigida a la Sra. consejera 
de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Cristina Valido García, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud para su respuesta oral ante la Comisión de Discapacidad.

Pregunta

	 ¿Qué infraestructuras para discapacidad o salud mental se han previsto en las modificaciones o próxima 
ampliación de los convenios para construcción de infraestructuras sociosanitarias con todos los cabildos?
	 En el Parlamento de Canarias, a 12 de enero de 2023.- La diputada, Cristina Valido García.

10L/PO/C-4659 De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la lista de espera para valoración de discapacidad o revisión de grado de discapacidad en cada una de las 
provincias, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000160, de 12/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.10.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 
lista de espera para valoración de discapacidad o revisión de grado de discapacidad en cada una de las provincias, 
dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Cristina Valido García, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud para su respuesta oral ante la Comisión de Discapacidad.

Pregunta

	 ¿Cuál es la lista de espera para valoración de discapacidad o revisión de grado de discapacidad en cada una 
de las provincias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 12 de enero de 2023.- La diputada, Cristina Valido García.

10L/PO/C-4660 De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre situación y plazos para la aprobación del plan estratégico de servicios sociales que exige la Ley de 
Servicios Sociales, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000164, de 12/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.11.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre situación 
y plazos para la aprobación del plan estratégico de servicios sociales que exige la Ley de Servicios Sociales, dirigida 
a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Cristina Valido García, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Situación y plazos para aprobación del plan estratégico de servicios sociales que exige la Ley de 
Servicios Sociales aprobada por unanimidad?
	 En el Parlamento de Canarias, a 12 de enero de 2023.- La diputada, Cristina Valido García.
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10L/PO/C-4661 De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre previsión de crecimiento de plazas de atención a personas con discapacidad por salud mental que se ha 
previsto con Sanidad, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000165, de 12/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.12.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
previsión de crecimiento de plazas de atención a personas con discapacidad por salud mental que se ha previsto con 
Sanidad, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Cristina Valido García, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud para su respuesta oral ante la Comisión de Discapacidad.

Pregunta

	 ¿Qué previsión de crecimiento de plazas de atención a personas con discapacidad por salud mental ha previsto 
su consejería conjuntamente con Sanidad?
	 En el Parlamento de Canarias, a 12 de enero de 2023.- La diputada, Cristina Valido García.

10L/PO/C-4662 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre motivo de no consideración del puerto de Órzola como puerto base para los pescadores de Órzola, dirigida 
al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000169, de 12/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.13.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre motivo 
de no consideración del puerto de Órzola como puerto base para los pescadores de Órzola, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Por qué no se considera el puerto de Órzola como puerto base para los pescadores de Órzola?
	 En el Parlamento de Canarias, a 12 de enero de 2023.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/C-4663 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre actuación por parte de la Dirección General de Pesca para que se reconozca la actividad pesquera dentro 
del puerto de Órzola, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000171, de 12/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.14.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
actuación por parte de la Dirección General de Pesca para que se reconozca la actividad pesquera dentro del puerto 
de Órzola, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Sobre si se ha actuado por parte de la Dirección General de Pesca para que se reconozca la actividad pesquera 
dentro del puerto de Órzola?
	 En el Parlamento de Canarias, a 12 de enero de 2023.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-4664 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre posición respecto a la localización del emisario de salmuera en el proyecto de modernización del regadío de 
la zona nordeste de Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000172, de 12/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.15.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
posición respecto a la localización del emisario de salmuera en el proyecto de modernización del regadío de la zona 
nordeste de Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Sobre la posición de su consejería acerca de la localización del emisario de salmuera en el proyecto de 
modernización del regadío de la zona nordeste de Lanzarote?
	 En el Parlamento de Canarias, a 12 de enero de 2023.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-4666 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre las zonas de bajas emisiones que deben acometer los territorios insulares antes de 2023, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000174, de 12/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.17.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
las zonas de bajas emisiones que deben acometer los territorios insulares antes de 2023, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Qué ha hecho su consejería con las zonas de bajas emisiones que deben acometer los territorios insulares antes 
de 2023?
	 En el Parlamento de Canarias, a 12 de enero de 2023.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.
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10L/PO/C-4667 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre las razones de la suspensión de juicios a desarrollar por vía telemática en La Palma, dirigida al Sr. consejero 
de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000208, de 13/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.18.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
las razones de la suspensión de juicios a desarrollar por vía telemática en La Palma, dirigida al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Cuáles han sido las razones de la suspensión de juicios a desarrollar por vía telemática en la isla de La Palma?
	 En el Parlamento de Canarias, a 12 de enero de 2023.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-4668 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la asunción de competencias en materia de ordenación y gestión del litoral desde el punto de vista 
organizativo y de personal, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000209, de 13/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.19.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 
asunción de competencias en materia de ordenación y gestión del litoral desde el punto de vista organizativo y de 
personal, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Cómo se ha llevado a cabo la asunción de competencias en materia de ordenación y gestión del litoral desde 
el punto de vista organizativo y de personal?
	 En el Parlamento de Canarias, a 12 de enero de 2023.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-4669 Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre la operatividad de la helisuperficie del Hospital Universitario Nuestra Sra. de 
Candelaria para la operación de vuelos nocturnos, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000222, de 13/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.20.- Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la operatividad de la helisuperficie del Hospital Universitario Nuestra Sra. de Candelaria para la operación de 
vuelos nocturnos, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Narvay Quintero Castañeda, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad 
para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Cuándo estará operativa la helisuperficie del Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria para la 
operación de vuelos nocturnos?
	 En el Parlamento de Canarias, a 13 de enero de 2023.- El diputado, Narvay Quintero Castañeda.

10L/PO/C-4670 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre actuaciones que se pretende poner en marcha con la nueva edición de los bonos turísticos y de consumo 
en La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000245, de 16/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.21.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
actuaciones que se pretende poner en marcha con la nueva edición de los bonos turísticos y de consumo en La Palma, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y Comercio.
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	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Turismo, Industria y Comercio:

Pregunta

	 ¿Qué actuaciones pretende poner en marcha la Consejería de Turismo con la nueva edición de los bonos 
turísticos y de consumo en la isla de La Palma?
	 En Canarias, a 16 de enero de 2023.- El diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista 
Gomera (ASG), Jesús Ramón Ramos Chinea.

10L/PO/C-4671 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre valoración de Fitur 2023, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000246, de 16/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.22.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
valoración de Fitur 2023, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Turismo, Industria y Comercio:

Pregunta

	 ¿Qué valoración realiza el Ejecutivo canario sobre Fitur 2023?
	 En Canarias, a 16 de enero de 2023.- El diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista 
Gomera (ASG), Jesús Ramón Ramos Chinea.
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10L/PO/C-4672 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre el I Symposium Internacional de Uva Forastera, celebrado en el mes de diciembre en San Sebastián de 
La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000247, de 16/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.23.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre el 
I Symposium Internacional de Uva Forastera, celebrado en el mes de diciembre en San Sebastián de La Gomera, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Turismo, Industria y Comercio:

Pregunta

	 ¿Qué valoración realiza su consejería sobre el I Symposium Internacional de Uva Forastera, celebrado en el 
mes de diciembre en San Sebastián de La Gomera?
	 En Canarias, a 16 de enero de 2023.- El diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista 
Gomera (ASG), Jesús Ramón Ramos Chinea.

10L/PO/C-4673 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre objetivos del programa televisivo Hidden Canary Islands para promocionar el destino entre operadores de 
viajes norteamericanos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000248, de 16/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.24.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
objetivos del programa televisivo Hidden Canary Islands para promocionar el destino entre operadores de viajes 
norteamericanos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y Comercio.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Turismo, Industria y Comercio:

Pregunta

	 ¿Qué objetivos se marca su consejería con el programa televisivo “Hidden Canary Islands” para promocionar 
el destino entre operadores de viajes norteamericanos?
	 En Canarias, a 16 de enero de 2023.- El diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista 
Gomera (ASG), Jesús Ramón Ramos Chinea.

10L/PO/C-4674 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre la participación en la feria Vakantiebeurs, celebrada en Utrecht en el mes de enero, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000249, de 16/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.25.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
la participación en la feria Vakantiebeurs, celebrada en Utrecht en el mes de enero, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Industria y Comercio.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y Comercio.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Turismo, Industria y Comercio:

Pregunta

	 ¿Qué valoración realiza el Ejecutivo canario sobre la participación de Canarias en la feria Vakantiebeurs, 
celebrada en Utrecht en el mes de enero?
	 En Canarias, a 16 de enero de 2023.- El diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista 
Gomera (ASG), Jesús Ramón Ramos Chinea.

10L/PO/C-4675 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre 
presupuesto previsto destinar en 2023 a becas para el alumnado con necesidades educativas especiales, dirigida 
a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000254, de 16/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.26.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre presupuesto 
previsto destinar en 2023 a becas para el alumnado con necesidades educativas especiales, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

	 ¿Qué presupuesto está previsto destinar en el 2023 a becas para el alumnado con necesidades educativas 
especiales?
	 Canarias, a 16 de enero de 2023.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del Pino 
González Vega.

10L/PO/C-4676 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre acciones 
previstas este año para implementar la asistencia psicológica en Atención Primaria, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000255, de 16/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.27.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre acciones previstas 
este año para implementar la asistencia psicológica en Atención Primaria, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

	 ¿Qué acciones tienen previstas desarrollar este año para implementar la asistencia psicológica en la 
Atención Primaria?
	 Canarias, a 16 de enero de 2023.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del Pino 
González Vega.
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10L/PO/C-4677 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre la 
situación en que se encuentra la puesta en marcha de la Unidad de Salud Mental de Maspalomas, en Gran Canaria, 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000256, de 16/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.28.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre la situación en 
que se encuentra la puesta en marcha de la Unidad de Salud Mental de Maspalomas, en Gran Canaria, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

	 ¿Cuál es la situación en la que se encuentra, en este momento, la puesta en marcha de la nueva Unidad de 
Salud Mental de Maspalomas, en Gran Canaria?
	 Canarias, a 16 de enero de 2023.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del Pino 
González Vega.

10L/PO/C-4678 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre 
situación, en lo que ha transcurrido del presente año, de la obra de reforma del Hospital Materno Infantil de 
Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000257, de 16/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.29.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre situación, en lo 
que ha transcurrido del presente año, de la obra de reforma del Hospital Materno Infantil de Gran Canaria, dirigida 
al Sr. consejero de Sanidad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentra, en lo que ha transcurrido del presente año, la obra de reforma del 
Hospital Materno Infantil de Gran Canaria?
	 Canarias, a 16 de enero de 2023.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del Pino 
González Vega.

10L/PO/C-4679 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre valoración de las críticas 
recibidas del sistema de devolución del IGIC a turistas no comunitarios implantado por el Gobierno de Canarias, 
dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000274, de 17/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.30.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre valoración de las críticas recibidas 
del sistema de devolución del IGIC a turistas no comunitarios implantado por el Gobierno de Canarias, dirigida al 
Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace su consejería de las críticas recibidas del sistema de devolución de IGIC a turistas no 
comunitarios implantado por el Gobierno de Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 17 de enero de 2023.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-4680 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el efecto del AIEM en la cesta 
de la compra de las familias canarias, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000275, de 17/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.31.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el efecto del AIEM en la cesta de la 
compra de las familias canarias, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace su consejería del efecto del AIEM en la cesta de la compra de las familias canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 17 de enero de 2023.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-4681 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre previsión de modificar la 
Ley 4/2012 y reformar el artículo 50.1.9 para exceptuar el pago del IGIC a los colegios mayores y residencias 
universitarias públicas, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000276, de 17/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.32.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre previsión de modificar la Ley 4/2012 
y reformar el artículo 50.1.9 para exceptuar el pago del IGIC a los colegios mayores y residencias universitarias 
públicas, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

	 ¿Tiene previsto su consejería modificar la Ley 4/2012 y reformar el artículo 50.1.9 para exceptuar del pago del 
IGIC a los colegios mayores y residencias universitarias públicas canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 17 de enero de 2023.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.
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10L/PO/C-4682 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre acciones para que Canarias 
deje de ser la peor comunidad autónoma en la lucha contra la economía sumergida, dirigida al Sr. consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000277, de 17/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.33.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre acciones para que Canarias deje de 
ser la peor comunidad autónoma en la lucha contra la economía sumergida, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

	 ¿Qué acciones va a realizar su consejería para que Canarias deje de ser la peor comunidad autónoma en la 
lucha contra la economía sumergida?
	 En el Parlamento de Canarias, a 17 de enero de 2023.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-4683 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la baja ejecución del 
presupuesto en el capítulo VI y VII en 2022 de la mayor parte de las consejerías del Gobierno, dirigida al 
Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000278, de 17/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.34.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la baja ejecución del presupuesto 
en el Capítulo VI y VII en 2022 de la mayor parte de las consejerías del Gobierno, dirigida al Sr. consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace como consejero de Hacienda de la baja ejecución de su presupuesto en el capítulo VI y VII 
en el año 2022 de la mayor parte de las consejerías del Gobierno de Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 17 de enero de 2023.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-4684 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre medidas para facilitar el 
pago o adelantar el cobro de las subvenciones nominadas concedidas a ONG y asociaciones de interés social, 
dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000279, de 17/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.35.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre medidas para facilitar el pago o 
adelantar el cobro de las subvenciones nominadas concedidas a ONG y asociaciones de interés social, dirigida al 
Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

	 ¿Qué medidas puede implementar el Gobierno de Canarias para facilitar el pago o adelantar el cobro de las 
subvenciones nominadas concedidas a ONG y asociaciones de interés social?
	 En el Parlamento de Canarias, a 17 de enero de 2023.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-4685 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el incremento de la 
recaudación del impuesto de sucesiones y donaciones, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y 
Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000280, de 17/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.36.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el incremento de la recaudación del 
impuesto de sucesiones y donaciones, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace su consejería del incremento de la recaudación del impuesto de sucesiones y donaciones 
en Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 17 de enero de 2023.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-4686 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre implantación de un bono 
comercio o un bono consumo con efecto en todas las islas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y 
Comercio.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000281, de 17/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.37.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre implantación de un bono comercio o 
un bono consumo con efecto en todas las islas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, Industria y Comercio:

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace su consejería de implantar un bono comercio o bono consumo con efecto en todas las 
islas Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 17 de enero de 2023.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.
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10L/PO/C-4687 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre las primeras medidas que se 
están adoptando para implantar la EDIC 2022-2027, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000282, de 17/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.38.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre las primeras medidas que se están 
adoptando para implantar la EDIC 2022-2027, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, 
Industria y Comercio:

Pregunta

	 ¿Cuáles son las primeras medidas que se están adoptando para implantar la EDIC 2022-2027?
	 En el Parlamento de Canarias, a 17 de enero de 2023.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-4688 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre efecto que tendrá 
para el turismo que a partir de enero de 2024 los vuelos UE-Canarias estén sujetos al pago de las tasas por 
emisiones de CO2, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000283, de 17/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.39.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre efecto que tendrá para el turismo que 
a partir de enero de 2024 los vuelos UE-Canarias estén sujetos al pago de las tasas por emisiones de CO2, dirigida a 
la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, Industria y Comercio:

Pregunta

	 ¿Qué efecto tendrá para el turismo en Canarias que a partir de enero de 2024 los vuelos UE-Canarias estén 
sujetos al pago de las tasas por emisiones de CO2?
	 En el Parlamento de Canarias, a 17 de enero de 2023.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-4689 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la baja ejecución del 
presupuesto en el capítulo VI y VII en 2022, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000284, de 17/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.40.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la baja ejecución del presupuesto en 
el capítulo VI y VII en 2022, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, Industria y Comercio:

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace su consejería de la baja ejecución de su presupuesto en el capítulo VI y VII en el 2022?
	 En el Parlamento de Canarias, a 17 de enero de 2023.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-4690 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el retraso de la economía 
canaria en recuperar el PIB anterior a la pandemia, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y 
Empleo.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000285, de 17/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.41.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el retraso de la economía canaria en 
recuperar el PIB anterior a la pandemia, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
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	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo:

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace su consejería del retraso de la economía canaria en recuperar el PIB anterior a la 
pandemia?
	 En el Parlamento de Canarias, a 17 de enero de 2023.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-4691 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el efecto sobre las 
economías familiares canarias de los nuevos impuestos y tasas creados por el Ejecutivo de Pedro Sánchez en 
el 2023, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000286, de 17/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.42.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el efecto sobre las economías 
familiares canarias de los nuevos impuestos y tasas creados por el Ejecutivo de Pedro Sánchez en el 2023, dirigida 
a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo:

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace su consejería del efecto sobre las economías familiares canarias de los nuevos impuestos 
y tasas creados por el Ejecutivo de Pedro Sánchez en el 2023?
	 En el Parlamento de Canarias, a 17 de enero de 2023.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.
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10L/PO/C-4692 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre efecto en la economía 
de la no retroactividad de la regulación del comercio triangular en la ZEC, dirigida a la Sra. consejera de 
Economía, Conocimiento y Empleo.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000287, de 17/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.43.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre efecto en la economía de la no 
retroactividad de la regulación del comercio triangular en la ZEC, dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo:

Pregunta

	 ¿Qué efecto tiene sobre la economía de Canarias la no retroactividad de la regulación del comercio triangular 
en la ZEC?
	 En el Parlamento de Canarias, a 17 de enero de 2023.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-4693 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre efecto en la economía de 
la no ejecución de los presupuestos de inversión de la comunidad autónoma en 2022, dirigida a la Sra. consejera 
de Economía, Conocimiento y Empleo.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000288, de 17/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.44.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre efecto en la economía de la no 
ejecución de los presupuestos de inversión de la comunidad autónoma en 2022, dirigida a la Sra. consejera de 
Economía, Conocimiento y Empleo.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo:

Pregunta

	 ¿Qué efecto tiene sobre la economía canaria la no ejecución de los presupuestos de inversión de la comunidad 
autónoma en el 2022?
	 En el Parlamento de Canarias, a 17 de enero de 2023.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-4694 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre medidas a adoptar 
para agilizar y facilitar las concesiones de servicios en las playas canarias, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000289, de 17/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.45.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre medidas a adoptar para agilizar 
y facilitar las concesiones de servicios en las playas canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 
Planificación Territorial:

Pregunta

	 ¿Qué medidas va a adoptar su consejería para agilizar y facilitar las concesiones de servicios en las playas 
canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 17 de enero de 2023.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-4695 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre viviendas nuevas que 
se habrán construido o rehabilitado en Fuerteventura al término de la legislatura, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000290, de 17/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.46.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre viviendas nuevas que se habrán 
construido o rehabilitado en Fuerteventura al término de la legislatura, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Obras Públicas, Transportes y Vivienda:

Pregunta

	 Al terminar esta legislatura, ¿cuántas viviendas nuevas se habrán construido o rehabilitado en la isla de 
Fuerteventura por parte del Gobierno de Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 17 de enero de 2023.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-4696 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre previsión de permitir el atraque de cruceros en el puerto de Playa Blanca, tras inaugurar la obra de 
ampliación el 13 de enero, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000291, de 17/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.47.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
previsión de permitir el atraque de cruceros en el puerto de Playa Blanca, tras inaugurar la obra de ampliación el 
13 de enero, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte del Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda ante la comisión.
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Pregunta

	 ¿Tienen previsto permitir el atraque de cruceros en el puerto de Playa Blanca, tras inaugurar la obra de 
ampliación el pasado 13 de enero?
	 En Canarias, a 17 de enero de 2023.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/C-4697 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la 
puesta en marcha del nuevo servicio de urgencias a domicilio promovido por la Gerencia de Atención Primaria 
de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 202310000000307, de 17/1/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 19 de enero de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.48.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la puesta en 
marcha del nuevo servicio de urgencias a domicilio promovido por la Gerencia de Atención Primaria de Tenerife, 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace de la puesta en marcha del nuevo servicio de urgencias a domicilio promovido por la 
Gerencia de Atención Primaria de Tenerife?
	 En Canarias, a 17 de enero de 2023.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias (NC), 
María Esther González González.
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